
Acuse de Recibo

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
/D)f]~qmOrnmwE;E~~ZO~W
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION

HOR,~:

RJlurA~IpI083/':20/1
De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información (LTAIP) Y el artículo 38 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco (RL TAIP) se emite el presente Acuse de

Recibo de la solicitud de información ante la Unidad de Acceso a la Información del sujeto obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA

Fecha de presentación de la solicitud:

Número de folio:

Nombre o denominación social del solicitante:

Nombre del representante:

01/09/2011 09:44
02741211

JULIO CESAR GONZALEZ

Información que requiere:

CUANTOS EXPEDIENTES INICIADOS POR DELITO DE VIOLACION SEXUAL NO SE SUJETARON A PROCESO EN LOS

AÑOS 2008,2009 Y 2010

Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:

• No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta .

• Debe identificar con claridad y precisión la información que requiere, en el entendido que sólo podrá solicitar una información por

cada escrito que presente (Art. 44 fracción 111 de la LTAIP)

Plazos de respuesta:
Respuesta positiva a la solicitud hasta 20 días hábiles: 29/09/2011

según lo establecido en los artículos 48 de la LTAIP Y 45 del RLTAIP.

Respuesta negativa a la solicitud hasta 20 días hábiles:29/09/2011

según lo establecido en los articulo 47 de la LTAIP Y 44 del RLTAIP.

En caso de la inexistencia de la información solicitada se le notificará en un plazo no mayor a 15 días hábiles: 22/09/2011

según lo establecido en los articulas 47 Bis de la LTAIP Y 47 de la RLTAIP.

En caso de requerirle que aclare o complete datos de la solicitud de información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días

hábiles:08/09/2011

según lo establecen los artículos 44 de la LTAIP Y 41 del RLTAIP.

En caso de ampliación de plazo para responder a la solicitud de información se le notificará antes del: 29/09/2011

según lo establecido en el articulo 48 de la LTAIP Y 45 párrafo segundo del RLTAIP, el plazo se ampliará por 10 días hábiles

más.

En caso de que esta Unidad de Acceso a la Información no sea competente se le comunicará y orientará en un plazo no mayor a

5 días hábiles:08/09/2011

según lo establecido en los articulas 44, penúltimo párrafo, de la LTAIP Y 49, segundo párrafo, del RL TAIP.

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la información, el Sujeto

Obligado queda emplazado a otorgar la información, en un periodo no mayor a 10 dias hábiles contados a partir del cumplimiento

del plazo concedido para la respuesta positiva, según lo dispuesto por el artículo 49, segundo párrafo de la LTAIP.

Observaciones:
• Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud .

• Al solicitar información por vía electrónica está obligado, al recibirla, a dar acuse de recibo de la información, según lo dispone el

articulo 52 de la LTAIP. El uso de la información es responsabilidad de la persona que la obtuvo, según lo dispone el artículo 3

último párrafo de la LTAIP.

'Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia certificada de su



identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo cotejo, por lo que deberá acudir

personalmente al domicilio de la Unidad de Acceso a la Información de este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se

consideran identificación oficial los documentos siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

Folio Infomex: 02741211
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/281/11

Interesado: JULIO CESAR GONZALEZ.
ACUERDO DE NO COMPETENCIA.

Villahermosa, Tabasco a 14 de Septiembre de 2011.

VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada el día uno

de septiembre de dos mil once, a las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos, formulada

por JULIO CESAR GONZALEZ y registrada con fecha uno de septiembre del presente año,

bajo el número de expediente PJ/UTAIP/083/2011, en la que requiere lo siguiente:--------------

I/ ••• CUANTOS EXPEDIENTES INICIADOS POR DELITO DE VIOLACION SEXUAL NO SE

SUJETARON A PROCESO EN LOS AÑOS 2008, 2009 Y 2010 [sic' ... "---------------------------

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de No Competencia del Poder Judicial del

estado de Tallasco:------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que habiendo sido analizada la solicitud de información de que se trata, esta

Unidad de Acceso a la Información Pública hace del conocimiento de JULIO CESAR

GONZALEZ, que la "Información solicitada no es competencia de este Poder Judicial"

por trata rse de otra insta ncia. -------------------------------------------------------------------------------------



Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

año, la suscrita envió el Oficio No. TSJ/OM/UT/271/11, al Ing. José Lino de la Cruz Díaz,

Director de Estadística, Informática y Computación, a fin de que brindara su asesoría.----------

Como resultado de lo anterior, con fecha doce de septiembre de dos mil once, se recibió en

esta Unidad el Oficio No. DEIC/309/2011, signado por el Ing. José Lino de la Cruz Díaz,

Director de Estadística, Informática y Computación, en donde respondió lo siguiente:

" ...Respecto a expedientes con autos de no sujeción a procesos, con los parámetros

solicitados, no se ha encontrado registro alguno en nuestras bases de datos. -------------

En ese sentido, se contesta en los siguientes términos:---------------------------------------------------

1) La solicitud formulada por JULIO CESAR GONZALEZ, el uno de septiembre de dos mil

once, la cual deberá ser presentada ante la PROCURADURíA GENERAL DE JUSTICIA

DEL ESTADO, Sujeto obligado que se presume crea, administra y posee la información de

referencia. Es de indicarse que la información de dicho Sujeto Obligado puede ser

consultada en la dirección electrónica: http://www.pgjtabasco.gob.mx/. ------------------------------

2) Una vez determinado el Sujeto Obligado, puede realizar su petición mediante la solicitud

respectiva en el sitio Infomex en la dirección electrónica:

hUp://www.infomextabasco.org.mx/infomexapp/. para los efectos legales correspondientes.---

3) En vista de lo anterior, este Poder Judicial no es competente para pronunciarse

respecto a la citada solicitud, por no ser hechos propios de este Poder, de conformidad

con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en

sus numerales 2, 3, fracción XII, inciso d), 6 fracción 111; 43 Y 49 párrafo segundo del

reglamento de la ley invocada; en virtud de que este Poder únicamente tramita solicitudes de

acceso a la información, con res ecto a la informa la ro ia Institución crea

d . . t f "' d I t' "d d L. SUP~r::"a mmls ra osee en unclon e as ac IVI a es u ¡arrOIIa.:-----------------------
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http://www.pgjtabasco.gob.mx/.
http://hUp://www.infomextabasco.org.mx/infomexapp/.


Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

SEGUNDO: Asimismo se le informa a JULIO CESAR GONZALEZ, que puede presentar su

solicitud de acceso a la información, si lo desea nuevamente ante la PROCURADURíA

GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, para lo cual se le recomienda dar frecuente
. . ti'seg u1mlen o a a mIsma.---------------------------------------------------------------- _

TERCERO: Toda vez que JULIO CESAR GONZALEZ presentó su solicitud de acceso a la

información vía sistema electrónico Infomex-Tabasco, notifíquesele el presente acuerdo por

el mismo medio, conforme a lo dispuesto por los artículos 39 fracción VI y 52 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, 39 fracción 11, del
Reg lamento de su Ley. ---------------------------------------------------------------------- _

CUARTO: Hágase del conocimiento del solicitante que en términos de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco, en sus artículos 59,

60 Y 62, así como 51 y 52 de su Reglamento, podrá interponer RECURSO DE REVISiÓN,

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, por sí mismo

o a través de su representante legal, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, cuando considere que la información entregada es incompleta o no

corresponde con la requerida en su solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo

o fo rmato o modaIidad de entreg a.------------------------------------------------------------------------------

QUINTO: Publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada a través del presente

acuerdo, en el Portal de Transparencia respectivo, tal como lo señala el Artículo 10

fracción 1, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado

de Tabasco, y el décimo segundo de los Lineamientos Generales de las Obligaciones de

Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco, para los efectos
co rrespondientes. fIfI!.. ,.:..-- ~\Y~~----------------------------------
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Poder Judicial del Estado de Tabasco
Unidad de Transparencia y Acceso a la

Información

NOTIFíQUESE, y guárdese para el archivo, como asunto total y legalmente concluido.---------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

N HERRERA
DE TRANSPARENCIA

O A LA INFORMACiÓN

C.c.p.- Archivo.
C.c.p.- Comité de Transparencia y Acceso a la Información.
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Poder Judic, al del E tado de Tabasco
Tribuna Superi r de Justicia

Unidad de T nspare cia y Acceso a la
Inform ción

OFICIO No. TSJ/OM/UTl271111

a, Tabasco, 08 Septiembre, de 2011.

ING. JOSÉ UNO DE LA CRUZ' íAZ
DIRECCiÓN DE ESTADíSTICA,tNFOR ÁTICA y COMPUTACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR D JUSTI lA
PRESENTE.

Por medio del presente me p rmito solicitar el Usted, su amable

colaboración para responder la solicitu es de información recibidas en esta

Unidad via sistema Infomex Ta seo, y ue han quedado registradas bajo los ,",¡C-;-, _,__

folios Nos. PJ/UTAIP/083/201t (02741 1) Y PJ/UTAIP/08412011 {0274131tF' "-, ',;. "--1- -..: ••':,\.

/' fH,If,IP(} ",';\

que a la letra dicen: t-- ,>' ":' , \\

; e ( G ti SEP !011 Y"J
• PJ/UTAIP/083/2011 (274121): ".••CUANTOS EXPEDIEN'1]S '''_;.'~",,~,-'.:,~',:":::,//

INICIADOS POR EL DELITO o \IJ CION SEXUAL NO SE SUJETAROt! . ,,- j/
..•..•..... í ./

•• -.... r ,_";'"A PROCESO EN LOS AÑOS 2 8 200 Y2010 SIC'... " --_o. --~-

• PJ/UTAIP/08412011

Lo anterior, en virtud de .'ue brin e su asesoría para darle respuesta a

las citadas solicitudes. No omito manifes sr que contamos con un periodo de 3

días hábiles para atenderla. Sin: tro part ular, le envío un cordial saludo.

ERRERA
ETRANSPARENCIA
FORMACiÓN

C.C.p. Dr. Rodolro Campos MonteJo.- agi. do Presi ente del TSJ.-Para su superior conocimiento.
C.c.p.- Archivo.

Calle: Independencia E.t¡. Nicolás avoS/N. C l. Contro, Vlllahormosa, Tabasco. C.P-lI&OOD.
Tel y F, : 1993}3-5 2040. ext. 2128

Correo: llIis. brown@m il.tsj-tsbssco.gob.mx



Oficio No, DEIC/309/201 t
iIIahermosa, Tab., A 12 de Septiembre de 2011

Poder Judici I del Estado de Tabasco
Tribunal, Sup rior de Justicia

Dirección de Esta ística, Informática y Computación 1~.I,l!'.
" . ,

MAP. LILiANN BROWN HERRE I
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRAN PARE elA
P R E S E N T E.

poo~JYljiéfAtDEl ~tótlñffl~£~i8a.
rO) [NJomornm
UJ~~~~~p ~FJl1
UNIOAO ce TRAN~PAf.HiNCI.

y~~~:~?..~AY4'.fiP.i9N
En relación al oficio TSJIOMlUT/27111 i, respect a: "CuantQs expgdifLl1tes iflici~dos.i!f!!_~ü!eJitº-d!i
violación sexual no se sujetaron a prdeeso en los años 2008, 2009.v 20JOjy cuantos expedientes
1ñíciiii10spor efiiiilliO-¡¡e-vwJiCl¿ñ-;exlIi 1se ene entran en proceso de los años 2008,2009 Y 2010",
le Informo lo siguiente:

Respecto a expedientes con autos de no i ujeción . procesos, con los parámetros solicitados, no se ha
encontrado registro alguno en nuestras b es de dos.

Respecto a expedientes en proceso con los par' elros indicados, se han obtenido los registro que
anexo en la tabla siguiente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para sal darle.

VIOLACiÓN SEXUAL

'. _" '-.-. L.; .~ -.
'-,.';- ..: 1'. 11

~i~tt!
EN .ROCESO

TOTA~

rnt:rlH..:~x,wMJU
2008 242
2009 228
2010 215

685
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e.c.p. Archivo.
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